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CUT: 228212-2024

RESOLUCION DIRECTORAL N° 0225-2025-ANA-AAA.UV

Wanchaq, 25 de abril de 2025

    VISTO:
                                       

                                                   Expediente Administrativo con CUT N° 228212-2024 de fecha 
06 de febrero del presente año 2025, tramitado ante la Autoridad Administrativa del Agua 
Urubamba Vilcanota, presentada por la señora Roxana Ayala Trejo, identificada con DNI N° 
23880162, Gerente de Administración y Finanzas de la Empresa Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado Quillabamba EPS EMAQ S.A. con Ruc 20171147787 , solicita la 
RECTIFICACIÓN por error material de la Licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
poblacional con Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-AAA.UV, emitido en fecha 20 de 
diciembre del 2024. 

CONSIDERANDO:
 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el país 
a través de órganos desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que 
dirigen en sus respectivos ámbitos territoriales, la gestión de los recursos hídricos, en el marco 
de las políticas y normas dictadas por el Consejo Directivo y Jefatural de la Autoridad Nacional 
del Agua;

   
Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, 

señala que, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los que les fueren conferidas;

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
prescribe en el artículo 212º, numeral 212.1 “Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión”;

                                             Que, con escrito del visto de fecha de ingreso 06 de febrero del 
presente año 2025, la señora Roxana Ayala Trejo, identificada con DNI N° 23880162, Gerente 
de Administración y Finanzas de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Quillabamba EPS EMAQ S.A., solicita la rectificación por error material de la Licencia de Uso 
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de Agua Superficial con fines poblacional otorgado con Resolución Directoral N° 1008-2024-
ANA-AAA.UV, emitido en fecha 20 de diciembre del 2024; manifestando en su escrito lo 
siguiente: en los cálculos de hectómetros cúbicos hay un error de cálculo y el error se repite 
en todas las fuentes; 

                                                   Que, con Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-AAA.UV, 
emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, la Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba 
Vilcanota, resuelve:

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la licencia de Uso de Agua Superficial con 
fines poblacionales, será por un volumen anual de hasta 75,686,400.00 m3/año 
y tendrá la siguiente distribución mensual:

                                                   Que, de la revisión y evaluación del expediente 
administrativo, el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba 
Vilcanota emite opinión mediante Informe N° 0067-2025-ANA-AAA.UV/XCC, precisando en el 
informe:

De lo observado en la redacción de la Resolución Directoral Nº 1008-2024-ANA-AAA.UV, 
emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, se advierte que existe error material en el Artículo 
2º, conforme lo siguiente:
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DICE: 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
poblacionales, será por un volumen anual de hasta 75,686,400.00 m3/año y tendrá la 
siguiente distribución mensual:

DEBE DECIR: 

ARTICULO 2°. - ESTABLECER, que la licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
poblacionales será por un volumen anual de hasta 7,568,640.00 m3/año y tendrá la siguiente 
distribución mensual:

                                                  

Ene feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Caudal (m3/s) 0.07 0.07 0.0621 0.0549

Volumen (m3) 187488 169344 166328.64 147044.16

Caudal (m3/s) 0.0526 0.0517 0.0704 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.0794

Volumen (m3) 140,883.84 125,072.64 188,559.36 622,080.00 642,816.00 622,080.00 642,816.00 642,816.00 622,080.00 642,816.00 622,080.00 212,664.96

Caudal (m3/s) 0.0324 0.0333 0.0225 0.0207

Volumen (m3) 86,780.16 80,559.36 60,264.00 55,442.88

Caudal (m3/s) 0.03 0.03 0.03 0.03

Volumen (m3) 80,352.00 72,576.00 80,352.00 80,352.00

Caudal (m3/s) 0.04 0.04 0.04 0.04

Volumen (m3) 107,136.00 96,768.00 107,136.00 107,136.00

Caudal (m3/s) 0.015 0.015 0.015 0.015

Volumen (m3) 40,176.00 36,288.00 40,176.00 40,176.00

7,568,640.00Volumen Total (m3)

313,632.00

418,176.00

Manantial 
Arosquipa

Quebrada 
Cabaña

Río 
Poromate

Quebrada 
Morvelí

Quebrada 
0+500

Quebrada 
0+850

156,816.00

Meses Volumen 
Anual (m3)

Fuente 
Hídrica

670,204.80

5,726,764.80

283,046.40

Descripción
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                                     Que, de la revisión de autos y lo opinado en el informe, el 
mismo que concluye haber un error material en la Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-
AAA.UV, emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, respecto a que se evidenciaron errores 
materiales en la consignación de los volúmenes otorgados por cada fuente hídrica, previsto 
en el artículo 2° de la parte resolutiva del referido acto administrativo, conforme la información 
consignada en el Informe N° 0067-2025-ANA-AAA.UV/XCC, parte integrante de la presente 
resolución. 

De lo expuesto, procede efectuar la rectificación Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-
AAA.UV, emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, por error material, la misma que no altera 
lo sustancial del contenido, ni el sentido de la decisión, en vista de que se ha incurrido en 
meros “errores mecanográficos” y “errores de transcripción”, el cual engloba a los errores 
materiales y aritméticos que se encuentra estipulado en el artículo 201° de la Ley N° 27444 – 
Ley del Procedimiento Administrativo General, concordado con el artículo 212° del TUO, del 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444;

                                                  Que, con los vistos del Área Técnica, con Informe N° 0067-
2025-ANA-AAA.UV/XCC, el Área Legal mediante Informe Legal N°  111-2025-ANA-AAA.UV-
AL/EFSA, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, 
así como en aplicación del artículo 201º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General;
                                  

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-AAA.UV emitido 
en fecha 20 de diciembre del 2024, por error material en su artículo 2° de la parte resolutiva 
de la referida resolución, quedando redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 2°. - ESTABLECER, que la licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
poblacionales será por un volumen anual de hasta 7,568,640.00 m3/año y tendrá la 
siguiente distribución mensual:
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ARTÍCULO 2º.- MANTENER VIGENTE la Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-AAA.UV 
emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, emitido en fecha 20 de diciembre del 2024, en 
todo lo que no se oponga a lo dispuesto por la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- ADJUNTAR copia del presente acto administrativo al expediente que dio 
origen a la Resolución Directoral N° 1008-2024-ANA-AAA.UV, emitido en fecha 20 de 
diciembre del 2024.

ARTÍCULO 4º.- REMÍTASE copia de la presente resolución al Responsable del Sistema de 
Información de Recursos Hídricos, al Coordinador en Recursos Hídricos de esta Autoridad, y 
a la Administración Local de Agua La Convención. 

ARTICULO 5º.- ENCARGAR, a la Administración Local de Agua La Convención, notifique la 
presente Resolución Directoral, a Roxana Ayala Trejo en calidad de Gerente de 
Administración y Finanzas de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Quillabamba EPS EMAQ S.A., con RUC N° 20171147787, cuyo domicilio consigna en Jirón 
Ollanta N° 228 del distrito de Quillabamba, provincia de La Convención y departamento del 
Cusco; y disponer su publicación en el portal de la Autoridad Nacional del Agua: 
www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

SAMUEL DONAYRE MOSCOSO
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - URUBAMBA VILCANOTA
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